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5.5.2 Cumplimiento de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación
A partir de la depuración realizada en los años 2024-2025 del Sistema de normas internas de la institución, por parte del entonces Grupo de Análisis de Normas Internas, quedaron vigentes 31 normas internas.
	1
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Editorial de El Colegio de la Frontera Sur 

	2
	Contrato Colectivo de Trabajo entre El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) y el Sindicato Unitario de Trabajadores Administrativos, Técnicos y Académicos de El Colegio de la Frontera Sur (SUTECOSUR) Actualizado para el periodo 2025-2026

	3
	Normas y Bases para la Cancelación de Adeudos a Cargo de Terceros y a favor de El Colegio de la Frontera

	4
	Reglamento Interno del Comité Académico 

	5
	Reglamento General de Estudios de Posgrado 

	6
	Reglamento General para el Otorgamiento de Becas de El Colegio de la Frontera Sur

	7
	Manual de Procedimientos Específicos de El Colegio de la Frontera Sur  

	8
	Manual para la Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes  

	9
	Manual de Normas y Procedimientos del Programa de Maestría Profesionalizante en Ecología Internacional

	10
	Manual de Normas y Procedimientos del Programa de Maestría en Ciencias en Recursos Naturales y Desarrollo Rural

	11
	Manual de Normas y Procedimientos Doctorado en Ciencias en Ecología y Desarrollo Sustentable

	12
	Guía para el Proceso de Arbitraje

	13
	Estatuto del Personal Académico de El Colegio de la Frontera Sur

	14
	Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de El Colegio de la Frontera Sur 

	15
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Vinculación ECOSUR

	16
	Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de El Colegio de la Frontera Sur 

	17
	Manual de Organización de El Colegio de la Frontera Sur

	18
	Lineamientos de Educación Continua (LINEC)

	19
	Código de Conducta de El Colegio de la Frontera Sur

	20
	Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de El Colegio de la Frontera Sur 

	21
	Estatuto Orgánico de El Colegio de La Frontera Sur

	22
	Lineamientos de Operación del Comité Externo de Evaluación de El Colegio de la Frontera Sur

	23
	Marco Operativo de la Comisión Dictaminadora Externa para el Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Científico y Tecnológico de Carrera de El Colegio de la Frontera Sur

	24
	Programa de Estímulos para el Personal Administrativo y de Apoyo de El Colegio de la Frontera Sur

	25
	Lineamientos de Vinculación de El Colegio de la Frontera Sur

	26
	Manual para Informar e Incentivar el Desempeño de El Colegio de la Frontera Sur

	27
	Lineamientos para el Otorgamiento de Estímulos por Proyectos del Personal Científico y Tecnológico de El Colegio de la Frontera Sur

	28
	Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor de Convocatorias de El Colegio de Frontera Sur 

	29
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles de El Colegio de la Frontera Sur.

	30
	Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de El Colegio de la Frontera Sur

	31
	Lineamientos para el Uso de la Imagen Institucional



Cabe mencionar la actualización del Contrato Colectivo de Trabajo durante 2025, vigente por dos años.
La demás normativa interna está sujeta a la actualización y publicación del Decreto de reestructuración de ECOSUR.
Decreto de Reestructuración
· El 24 de septiembre de 2025 se recibieron las observaciones y comentarios de las siete instancias de Gobierno que integran el Órgano de Gobierno (SABG, SHCP, SRE, SEP, SEMARNAT, CICY e INECOL) 
· Se han mantenido múltiples reuniones con la Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) de la Secihti y puesto el texto a revisión de la Oficina de Representación del OIC en la Secihti en ECOSUR. 
· El 28 de abril del presente, el documento se envió a la Dirección General de Centros Públicos y Laboratorios Nacionales para ser remitido a la UAJ para su validación y posterior reenvío a las instancias de Gobierno mencionadas, que validarán el documento final antes del trámite de publicación en el DOF.
De forma paralela, se ha avanzado en la revisión de algunas normas:

Estatuto Orgánico. 
· Se ha realizado un proyecto de actualización mismo que deberá volver a revisarse a la luz del Decreto de reestructuración, una vez formalizado. 
 Actualización del Manual de Organización
· Se solicitó a las áreas administrativas retroalimentación sobre las modificaciones que se observan en el quehacer administrativo y aquellas que se prevén deben de incorporarse en la modificación de facultades y funciones, así como de estructura organizacional, el documento se encuentra en proyecto.
 
Actualización del Estatuto del Personal Académico (EPA)
· Después de un proceso de participación y realización de talleres con representantes de las diferentes áreas académicas de la comunidad, se realizaron múltiples sesiones de trabajo entre la Coordinación General Académica y la Coordinación General de Articulación y Fortalecimiento Institucional, para avanzar en la redacción final del EPA.
· En el primer trimestre de 2026, se organizó una reunión con representantes del personal técnico de las áreas de apoyo para iniciar la elaboración de guías de evaluación que tomarán en cuenta la especificidad de estas áreas.
· El EPA está en su fase final de redacción.

Actualización de las Guías Operativas del Reglamento General de Estudios de Posgrado
· Estas completarán este Reglamento y permitirán la simplificación mediante la eliminación de tres Manuales de Normas y Procedimientos de los Programas de Posgrado.
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